
    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS INMOBILIARIA 
STEFACAR S.A.; INMOBILIARIA HEISTECAR S.A.; INMOBILIARIA CACHORRASA S.A.; e, INMOBILIARIA 
PASOBAQ S.A., POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA NEGESA S.A., DISOLUCION ANTICIPADA DE LAS 
PRIMERAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA NEGESA S.A., absorbió a las compañías 
INMOBILIARIA STEFACAR S.A.; INMOBILIARIA HEISTECAR S.A.; INMOBILIARIA CACHORRASA S.A.; e, 
INMOBILIARIA PASOBAAQ S.A., la disolución anticipada de las compañías absorbidas, el aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía absorbente, por escritura pública otorgada ante el Nofarlo Quinto del cantón 

Guayaquil, el 28 de diciembre de 2012. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-G-14- 000. 8 1 8 el 1 3 FEB 201 

DATOS DE LA ABSORBENTE: INMOBILIARIA NEGESA S.A. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL SUSCRITO: CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en CINCUENTA MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compañía podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) 

Administrar inmuebles propios; b) Actividad mercantil como comisionista, mandatario, agente o 

representante; y, c) Prestación de servicios de asesoría en las áreas contable, tributaria, bancaria, 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Presidente, Gerente, Vicepreside: nte, 

y Subgerente. Los representantes legales son el Presidente y el Gerente individualmente; y, ÁÍ 

Vicepresidente y subgerente de manera conjunta. 

Guayaquil, 
13 FEB 2014 > 
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